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Quillota, 03 de Diciembre de 2020. 
 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue:   

 
D.A. NUM: 8787 /VISTOS:   
 

1. Ofic io Ordinar io N°51 de Nov iembre de 2020 de Alcalde a Secretario 
Munic ipal, en consideración de la cris is sanitar ia, sumada la alta inf luencia de 
pública que frecuenta la Plaza Corv i de nuestra Ciudad, se ha constatado la 
falta de serv ic ios higien icos, lo cual afecta a una gran cantidad de personas 
que de alguna manera ven restringida su libertad de desplazamiento en el 
espacio público, toda vez que no sólo son un equipamiento necesario para 
prevenir la propagación de infecciones y enfermedades sino también, un medio 
para reforzar la integración socia l,  sol ic ita se autorice la construcción o 
instalac ión de baños públicos, en calle Pedro de Valdiv ia s/n, costado 
Gimnasio Munic ipal;  

2. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695 Orgánica Constitucional de 
Munic ipalidades y sus posteriores modif icaciones;  

 
 

D E C R E T O 
 
 

PRIMERO:                                AUTORÍZASE  in ic iar las gestiones pertinentes y 
necesarias para materia l izar la construcción o instalación de baños públicos, en 
calle Pedro de Valdiv ia s/n, costado Gimnasio Municipa l .  
 
SEGUNDO: ADOPTEN la Alcaldía y la Administradora Municipal, las 
medidas pertinentes para el cumplimiento de esta resolución. 
                                                    
                                  

 
        
 
 
 
 
 
 
 
 


